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B O L E O F I C I A L 
DE L A PliOYÍNGIA DE M A D R I D 

A D T E B I T F . M C I 4 I M P A R T A I T E 

L A S leyes, órdenes y anuncios qae haya» de insertarse en lo» 
$Oljrrms OFICIAÍ.18 se ha» de mandar «T. jale Político reapec-
íiro, oor CUTO conducto se pasarán a los editores de los meacio-
tados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 186a.) 
le pabtiea todos loa día», exeupto los domingo*. 

~~1)FÍC ÍNAT:1^ 
T K L É F O N O 2.931 

U¡¡¡ DIEZ A EOOB T Dfl 

Preelo de auseripefósa 
Centros oftctales.—Bn esta capital, Iterado a domicilio, 2,50 pesetas measaalee; rae

rá de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn año. 
Particulares.—Bn esta capital, Herado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 Al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestte y 60 al aáo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del H U I » , calle de Pe
ligros, 8 eatlo. dcha.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del imperte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D f i I S M A I C I M B S 

Anancios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 -60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 125 » 

3 í ta tuero acaelto^ Str «éniioaee . 

Parte sficial 
PRESIDENCIA BEL CQSSÍJ9 DE MINISTROS 

S u Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ), ? u Majestad la 
Re ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia , y 
SS. A A R R , el Príncipe de As tur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
StJ importante sa lud. { 

De i gua l beneficio disfrutan las per- i 

sonas de l a Augus t a Real F a m i l i a . 

Gsobienio C i v i l 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: 
Que D . Franc isco Bernado Gonzá

lez, vecino de esta Corte, ha presenta
do en este Gobierno de prov inc ia , e l 
día 17 del actual, una sol ic i tud pid ien
do la propiedad de sesenta y cinco per
tenencias de una mina de sulfato do 
sosa que tendrá por nombre «El Pa 
raíso», sita en el punto l lamado Cerro 
ie l Butarrón, término munic ipa l de 
Chinchón. 

E l terreno registrado l i n d a con te
rrenos comunales y de la v iuda de don 
Esteban Hernández y don Fe l ipe 
Alonso. 

Designa las sesenta y cinco perte-
noncias que sol ic i ta , en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el 
mismo que sirvió para l a m i n a cadu
cada «Catalina», núm. 872, o sea el án
gulo Norte de la casa y fábrica derrui 
da l lamada «La Protectora»; desde d i 
cho punto de part ida a pr imera estaca 
N. 29° 30' E . , trescientos sesenta me
tros; de pr imera a segunda O. 29° 
30' N . , cien metros; de segunda a 
tercera S. 29° 30' O., ochocientos 
metros; de tercera a cuarta E . 29° 
30' S., doscientos metros; de cuarta a 
quinta S. 29° 30' O., cuatrocientos 
metros; de quinta a sexta E . 29° 
30' S., quinientos metros; de sexta a 
séptima N . 29° 30' E . , m i l cuatro
cientos metros: de séptima a octava 
0. 29° 30' N . , cuatrocientos metro?; 
de octava a novena S. 29° 30 ' O., 
cuatrocientos metros; de novena a dé
cima E . 29° 30' S., trescientos me
tras: de décima a once S. 29° 30 ' O., 
trescientos metros; de once a doce 
0. 29° 30' N . , quinientos metros, y de 

doce a punto de part ida N . 29° 30' E . , 
ciento cuarenta metros; quedando así 
cerrado el perímetro de las sesenta y 
cinco pertenencias sol icitadas. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha la so l ic i tud de re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov inc ia 
y en el pueblo de Chinchón, en cum
pl imiento de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 2-4 de la ley do Minas de 
4 de Marzo de 1868, con el fin do que 
los que se croan con derecho presen
ten sus oposiciones a l E x c m o . Sr . Go
bernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1919. 
Pedro Pérez. 

I 

Diputaciói \ Provinc ia l 
JL>1£ IVTyV O R I E » 

L a Comisión prov inc ia l , en sesión 
de 17 de Febrero último ha acordado, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art. 29 del Rea l decreto de 24 de Ene 
ro de 1905. sacar a pública subasta 
los suministros do telas y ropas, ma
terial de calzado, artículos de merce
ría, papel de imprenta y alpargatas, 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, durante 
el presente afio, cuyos pliegos do con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto en la Secretaría d« esta Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de l a mañana, durante los 
diez días siguientes a l en que se pu
blique este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov incia , para que en d i 
cho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que crea 
procedentes; advirtióndose que, trans
currido dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna. 

Madr i d , G de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

S. V i f i a l s . 
( E . - 1 2 8 ) 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

A l Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Centro, de esta Corte 
y Secretaría del infrascrito, correspon
dió por repartimiento un escrito del 

Procurador D . H i l a r i o Dago, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa i l a , 
al que recayó l a siguiente 

Providencia'. 

Juez , Sr . Camos. —Juzgado de pr i 
mera instancia del Centro. M a d r i d ca
torce de Enero de m i l novecientos diez 
y nueve. P o r repartido a este Juzga 
do y Secretaría, el anterior escrito con 
el poder que se acompafia, el cual de
jando not* en su lugar , se devuelva 
al Procurador D . H i l a r i o , a quien se 
tiene por parte en l a representación 
en que comparece, mandando so en
tiendan con el mismo las di l igencias 
sucesivas; y según se pretende, re
quiérase en forma a dofia Isabel Bour-
det y Teix idor , para que en el plazo 
de dos días abone a l Banco Hipoteca
rio de Espafla, los semestres que le 
adeuda por razón del préstamo que le 
tiene hecho con hipoteca de una casa 
en la calle del General Pardif las, nú
mero ciento cuatro, vencidos en tre in
ta de Jun io y treinta y uno de D ic i em
bre últimos, a razón de ciento ochen
ta y seis pesetas diez céntimos cada 
uno, con más los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados; aperci
biéndola que, de no verif icarlo, se pro
cederá a l secuestro y posesión inter i 
na de l a finca hipotecada, que se de
cretará a los quince días de presenta
da l a demandada, s in necesidad de 
nuevo requerimiento n i citación, y se 
procederá a l a venta, todo ello confor
me a lo preceptuado en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro de l a 
L e y de dos de Diciembre de m i l ocho
cientos setenta y dos, y expídase por 
el fedatario y facilítese a esta parte, 
el testimonio que se interesa, una vez 
practicada la di l igencia de requeri
miento que se deja acordada .—Lo 
mandó y firma 9. S., doy fe: José Ma
ría Camos .—Ante mí: L d o . Rafael Ló
pez de Pando. 

Y mediante a ignorarse el actual 
domici l io y paradero de dofia Isabel 
Bourdet, se ha acordado a instancia 
de la representación del Banco H ipo 
tecario de Es paila, se l a haga el reque
rimiento acordado por medio de edic

tos, fijando uno en el lugar público de 
costumbre o insertando otro en el B O 
L E T Í N OFIC IAL de esta prov incia . 

Madr id , cuatro de Marzo de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia, 

José María Camos. 
E l Secretario, 

An t e mí: 
L d o . Rafael L . de Pando . 

(D.—39) 

H O S P I T A L 

E n di l igencias que en este Juzgado 
de pr imera instancia del distr i to del 
Hosp i t a l tiene promovidas el Banco 
Hipotecar io de Espaf ia, sobre requeri
miento previo a D . E m i l i o Sanz Cu
rado, se ha dictado l a providencia que 
dice así: 

Providencia: 
Juez , Sr . Cobos . — Juzgado de p r i 

mera instancia del d istr i to del Hosp i 
tal de Madr id , once de Enero de m i l 
novecientos diez y nueve .—Por repar
t ido a esto Juzado y Secretaría el pre
cedente escrito del Procurador D . A l 
fonso B i lbao , en nombre y representa
ción del Banco Hipotecar io de Espa 
fla, y como se sol ic i ta, requiérase a 
D . E m i l i o Sanz Cruzado, para que, en 
el p lazo de dos días, satisfaga a dicho 
Banco los semestres qae adeuda ven
cidos en treinta de J u n i o y treinta y 
uno de D : c i embre último, importantes 
cada uno la cantidad de dos m i l qu i 
nientas setenta y seis pesetas cincuen
ta y un céntimos, con los intereses de 
demora, costas y gastos ocasiona
dos; bajo apercibimiento que, de no 
veri f icarlo, se procederá a lo preveni
do en los artículos tre inta y tres y 
tre inta y cuatro de la L e y de dos de 
Dic iembre de m i l ochocientos setenta 
y dos, pidiendo al Juzgado el secues
tro y posesión inter ina de l a finca h i 
potecada, el cual se decretará a los 
quince días de presentada la deman
da, s in necesidades de nuevo requeri
miento n i citación, y se procederá a 
la venta con arreglo a lo prevenido en 
dichos artículos, y al otrosí, expídase 
a su tiempo el testimonio que se inte-



Tesa.—Lo mandó y firma S S .—doy 
fé.—Ricardo Cobos. — A n t e mí: Fede-
TÍOO González del R i ve ro . 

Y para que s i r va de requerimiento 
a D . E m i l i o Sanz Cruzado, modiante 
a ser desconocido su actual domic i l io 
o paradero, se expide l a presente para 
su inserción en el B O L E T Í N OFIC IAL de 
esta prov inc ia , en Madr id , a veintiséis 
do Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e ro . 

(D.—40.) 
P A L A C I O 

E n l a s di l igencias que penden en este 
Juzgado de pr imera instancia del dis
tr i to de Palac io y Secretaría del que 
refrenda, promovidas por el Banco 
Hipotecar io de España contra dofia 
María S ie r ra y Díaz, sobre secuestro 
y posesión de cuatro fincas urbanas, 
ha recaído el auto, cuya parte dispo
s i t i va es del tenor siguiente: 

S . S. , por ante mí el Secretario d i 
jo, se decreta el secuestro y posesión 
inter ina en favor del Banco Hipoteca
r io de España, do las fincas sitas en 
esta Corte y su calle do Cadarso, se
ñaladas con los números tres, cinco y 
siete, cuya posesión será conferida en 
nombre del Banco Hipotecar io de E s 
paña a D. Ramón Vi l lare jos , requi-
rióndose a los arrendatarios de las 
tres indicadas fincas, para que reco
nozcan al Banco como tal poseedor y 
le satisfagan los alqui leres; expídase 
mandamiento por dupl icado a l sefior 
Reg is t rador de l a Propiedad del Oc
cidente para que tome anotación pre
vent i va de secuestro de las tres fincas 
indicadas, haciéndose constar que l a 
cant idad que se trata de asegurar es 
l a de cinco m i l trescientas sesenta pe
setas sesenta y ocho céntimos, a que 
asciende el semestre, cuya falta de 
pago mot i va estos autos y l a de dos 
m i l pesetas para costas y gastos; re
clámese del referido Reg is tro certifi
cación en relación que acredite e l es
tado de cargas que graven en l a ac
tua l idad las fincas número tres, cinco 
y siete de l a calle de Cadarso, antes 
de l a calle de l a Is la de Cuba; notifí-
quese este auto a l a deudora por me
dio de edictos que se insertarán en e l 
B O L E T Í N OFIC IAL , fijándose otro en e l 
si t io de costumbre del Juzgado , re-
quiriéndola en igual forma para que, 
en el plazo de dos días, satisfaga a l 
Banco su débito; bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, se procederá a l a 
venta en pública subasta de l a finca 
hipotecaria, requirién lo la para que, 
dentro de seis días, presente en l a 
Secretaría los títulos de propiedad de 
l a finca; bajo apercibimiento que, de 
no verif icarlo se emplearán los apre
mios y se expedirán a su costa las 
certificaciones quo sean procedentes. 
Así lo mandó y firma el S r . D . A d o l 
fo Suárez y Gutiérrez, Juez de p r i 
mera instancia de Pa lac io . Mad r i d , 
veintitrés de Noviembro de m i l nove
cientos diez y ocho; doy fe: Ado l fo 
Suárez.—Ante mí, D r . J u a n Infante. 

Y para que tenga lugar l a notif ica
ción y requerimiento acordados en el | 

auto, cuya parte d ispos i t iva queda co
piada por el término y bajo el aperci
bimiento que se consignan a doña 
María S ierra y Díaz, pongo el presen
te que, firmo en M a d r i d a trece de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V.° B . ° 
E l S r . Juez de pr imera instancia , 

Ado l fo Suárez. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante. 
( D . - 3 8 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra An t o 
nio Lozano J ea y otros, aquél de i g 
norado paradero, se ha dictado l a sen
tencia cuya parte d ispos i t iva dice así: 

Fallarnos 
Que debemos condenar y condena

mos a Anton io Lozano Jea , Pedro P a i 
sano Magán, Bernardo García Paesa, 
A m e l i a Rub io Martínez, Dolores 
Cuenca Marchante, Cata l ina Urbano 
Hoobelano y Teresa López García, a 
l a pena de cinco pesetas de mul ta , re
prensión y el pago de las costas co
rrespondientes a cada uno.—Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Fernando Pas
tor .— Domingo Márquez.—Mariano 
García. 

Y con el fin de notificar el fal lo i n 
serto a Anton io Lozano, pongo el pre
sente en Madr id , a 7 de Febrero de 
1919. 

V.° B.° 
Fernando Pastor . 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 355) (B.—274) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Pérez V i l l a v i c i o sa (Antonio ) , hijo 
de José y de Mat i lde , natura l de M a 
dr id , Ayuntamiento de Madr i d , de 
estado soltero, de oficio herrador, de 
veintisiete años de edad, domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , Juzgado de 
Chamberí; procesado por no haber pa
sado l a revista de 1917, comporecerá, 
en el término de treinta días, ante e l 
t en iente Juez instructor del Reg i 
miento de Infantería As tur ias , núme
ro 31, D . Aniceto Ramos Chano V i -
llasefior, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
sorá declarado rebelde. 

M a d r i d , 30 de Enero de 1919. 
E l Teniente Juez instructor , 

Aniceto Ramos . 
(Núm. 350) ( B . - 2 7 0 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
I>BL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

tro, correspondiente a l const i tuido 
en 1.° de Septiembre de 1888, por don 
Ricardo Medina Martínez, Reg is tra
dor electo de Sequeros, Aud i enc i a de 
Va l l ado l i d , a disposición del Ilustrí-
simo Sr . Presidente de l a misma, para 
responder del buen desempeño del 
indicado cargo, importante m i l oiento 
ve int ic inco pesetas on metálico, y por 
renovación, eon arreglo a l ar t . 31 del 
Reglamento, del resguardo números 
58.790 de entrada y 15.719 de regis
tro, se previene a l a persona en cuyo 
poder se hal le, que ló presente en es
ta Dirección general; en l a inte l igen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo s in ningún va lor n i efecto, 
transcurridos que sean dos meses, 
desde l a publicación de este anuncio 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta prov inc ia , s in haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reg lamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madr i d , 5 de Marzo de 1919. 
E l Director general, 

F . Card ie l . 
( A . - 1 6 8 ) 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de la prov inc ia de Madr id 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por l a Caja 
general de Depósitos, con los números 
197.509 de entrada y 42.664 do regis-

A N U N C I O 
Ignorándose el domic i l io de D . D i -

mas L i zcano Barr i l e ro , que tiene pre
sentada una sol ic i tud sobre dispensa 
de defecto físico, y siendo preciso ha
cerle una notificación, se le c i ta y em
plaza por el presente a[ f in de que se 
persone en esta oficina, calle de Fo 
mento, núm. 2, Diputación prov inc ia l , 
cualquier día hábil, de doce a una de l a 
tarde, bien entendido que, de no ver i 
ficarlo, le parará el perjuioio a que ha
y a lugar . 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1919. 
E l Jefe do l a Sección, 

Rafael López Mora . 
(Núm. 525.) 

D I R E C C I O N G E N E B A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 22 
del próximo mes de Marzo , a las diez 
y seis horas, para l a adjudicación en 
pública pr imera subasta de las obras 
de fábrica en los kilómetros 88 y 89 de 
la carrotera de Ocaña a l Puente de l a 
Pedrera, prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
60.33277. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min is te
rio de Fomento, hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno e i v i l de la prov inc ia de 
M a d r i d . 

So admitirán proposiciones en el 
Negociado do Conservación y Repara

ción de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 17 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fo
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is t r i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que la con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
la carretera do.., en l a prov inc ia de..», 
y l a firma de! proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los k i 
lómetros de l a carretera de..», y l a fir
ma del proponente. E l depósito de
berá constituirse en metálico o efec
tos de l a Deuda pública a l t ipo que les 
está asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cantidad míni
ma de 610'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos c* 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

M a d r i d , 24 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 

H . de Azque ta . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . . . , vecino de,.., según cé

dula personal mímero..., enterado del 
anuncio publ icado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros de l a carretera de.., 
prov inc ia de.., se compromete a tomar 
a su cargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el tipo 
fijado; pero advir t iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad , en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se afiada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultativas 
correspondientes; y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de fábrica en los k i 
lómetros 88 y 89, de la carretera de 
Ocafia a l puente de l a Pedrera, en la 
prov inc ia de Madr id , cuyo presupues
to de contrata es de 60.332'77 pe
setas. 

1.* E l rematante queda obligado, 
bajo la penal idad quo determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contabil idad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de uu 



mes, contado desde l a fecha de l a ad- : 
judicación def init iva y previa presen- j 
tación de los documentos que aoredi- \ 
ten e l pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d^ l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito def init ivo, en Madr id , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 1.810'00 pesetas, equivalente 
próximamente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición dol Ilustrísimo 
Sr. D i rec tor general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de la Deuda, 
al tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza nn será devuelta 
al contrat ista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justif ique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de la inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
tista. Pa ra atender a los primeros, al 
firmar l a coníormidad en cada rela
ción va lorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en l a 
provincia, el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i la liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios \ 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Hasta 31 de Marzo de 1920, pesetas ! 
50.OOO'OO 

Hasta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
10.23277. 

Total, 60.33277 pesetas. 

5. a L a ejecución de l a cantidad mí- j 
nima de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contratista 
como la ejecución completa en el pla
zo total; por consiguiente, l a falta de 
cumplimiento de esta disposición da 
derecho a la declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del ¡ 
Estado por pnrte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
8ua lmente a l contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de l a prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Minister io de Fo
mento; pero en ningún caso se podrá 
•bonar en cada año cantidad superior 
a 'a que determínala condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
l°s derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede al contrat ista no se aplicarán 
Partiendo de l a base de l a fecha d • las 
certificaciones, sino de las épocas en 
1 n e deben realizarse los pagos. 

»• S i en algún año económico ex
cedieran los importes dn las obras eje
cutadas de la ci fra total consignada 
e n el presupuesto del Estado para 

obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por o rd jn de menor ant i 
güedad en la contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
la Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a la observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
la industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se re laciona. 

M a d r i d , 24 do Febrero de 1919. 
E l Director general, 

H . de Azqueta . 
(E.—120) 

Parque de Intendencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

El día 5 del mes de A b r i l próximo, 
a l a s once y treinta horas, se celebra
rá concursó en este Parque para l a ad
quisición do los siguientes artículos 
necesarios para su servic io: 
H a r i n a de flor. 
H a r i n a do todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del S r . Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de reg i r en el concurso, así como las 
muestras tipos, de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto -n aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio, hasta el ante
r i o r a l a celebración del concurro, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, so darán a cono
cer, en anuncio fijado en l a puerta dol 
Establec imiento , cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

E l t r ibuna l adjudicará prov is ional 
mente l a compra a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva, 
de la aprobación super ior . 

La garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que e levar la como defini
t i va a l 10 por 100 de su proposición 
para respon l e r de l a entrega de los 
artículos contratados, dentro del p la
zo prevenido en l a condición 10. a del 
pl iego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración del contrato o impidie
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remato a costa 
del proponente con las responsabil i
dades y resarcimientos al Estado pro
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formali
zará por medio de escritura pública 
con arreglo a l artículo 63 de l a ley 

, de Contabi l idad de la Hac ienda Pú-
l b l ica de 1.° de J u l i o de 1911 (C. L . 

núm. 128). 
Es t e concurso se verificará con su

jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arrego a la expresada ley y Reg la 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va dol Ramo de Guerra , aprobado por 
Rea l orden c ircular do 6 de Agosto 
de 1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá do Henares, 5 de Marzo de 
1919. 

E l Presidente del T r i buna l , 
V icente Escartín. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal
mente a l acto, o ostar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado,redac
tándolas con arroglo a l modelo que se 
inserta a continuación de oste anun
cio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda claridad la cant idad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenos do este Parque o en los 
de su Depósito de Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muesta de los artículos 
quo ofrezca, así como, t a m b e n los do
cumentos que acrediten su personali
dad, e l recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 
5 por 100 del importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reglamen
tar ia, a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4. a del pliego de las 
técnico-económicas y 5. a y 13 de las 
legales de derecho. 

En el caso de que dos o más propo-
j siciones iguales dejen en suspenso l a 
¡ adjudicación,se verificarálicitaciónpor 
I pujas a la l lana, durante el término 
¡ de quince minutos, entro los autores 

de aquéllas, y s i transcurr ido dicho 
¡ plazo subsistiese el empate, se deci

dirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T . y T. , domici l iado en., 
y con residencia en.. , prov inc ia de.., 

I calle do.., número.., enterado del 
i anuncio de concurso publicado en el 

B O L E T Í N OFIC IAL de la prov inc ia de... 
fecha de.., de.., para la adquisición 
de los artículos que para sus serv i 
cios necesita el Parque de Intenden
cia de Alcalá de Henares y su Depó
sito establecido en Guadalajara, así 
como de los pliegos de condiciones a 
que en aquél se alude, se comprome
te y obl iga con sujeción a las cláusu
las del mismo y a su más exacto cum
pl imiento, a entregar en los almace
nes del Parque de Alcalá (o Depósito 
de Guadalajara) la cantidad de (tan
tas) unidades de tal artículo al precio 
de (tantas) pesetas (en letra), acom
pañando en cumpl imiento de lo pre
venido, muestras de los artículos que 
ofrece, su cédula personal corriente 
de... clase, expedida en. . . (o pasapor
te de extranjería en su caso, y e l po
der notar ia l , también en su caso), así 
como el último recibo de l a contr ibu
ción industr ia l que le corresponde sa
tisfacer y resguardo del ingreso de su 
garantía prov is ional . 

Los artículos que ofrece, proceden 
de... (en tal plaza.) 

...de...de... 
( F i rma v rúbrica del proponente.) 

(Núm. 541) (E.—122) 

El Delegado Jefe administrativo 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que siendo necesario 
adqui r i r en el Hosp i ta l M i l i t a r de esta 
P l a z a , para el mes de A b r i l próximo, 
víveres y artículos de l a clase que a 
continuación se expresan en las canti
dades que exi jan las necesidades del 
servicio, las personas que deseen su
min is t rar a lguno o todos, presentarán 
sus ofertas el día 26 del mes actual , a 
las diez de l a mañana, en l a Jefatura 
Admin i s t r a t i v a del Estab lec imiento , 
acompañando muestras de los artícu
los que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expre
san en el pliego redactado a l efecto y 
que so ha l la do manifiesto en la c i tada 
oficina todos los días no feriados, de 
once a trece. 

Artículos objeto del concurso: 
j Aceite vegetal de pr imera. 

A r r o z . 
Azúcar. 
Alcachofas. 
Bacalao. 
Cafó. 
Carbones. 

Carne de vaca, l imp ia , s in hueso. 
Cebeda perlada. 
Cebol las. 
Cervezas. 
Col i f lor. 
Coñac. 
Dulce. 
Espinacas. 
F ru tas . 
Ga l l inas . 
Garbanzos. 
Guisantes frescos. 
Idem secos. 
Habas. 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo. 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l impio . 
Judías blancas secas. 
Idem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vacas. 
Lentejas. 
Macarrones. 
Maíz. 
Manteca de cerdo. 
Idem de vaca. 
Mer luza . 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Ríñones. 
Sal común. 
Sesos. 
Tapioca. 
Tocino. 
T r i go . 
V i n o t into . 
Zanahorias. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1919. 
F i rmado . 

(E.—119) 



Ayuntamiento rfe Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor" 
dado, en sesión de 17 de Enero último, 
con l a sanción de l a J u n t a munic ipa l 
en l a de 8 de Febrero siguiente, anun
ciar subasta pública para contratar el 
suministro a l Ramo de Arbo lado , Par 
ques y Jard ines , do volquetes de una 
muía, con su correspondiente conduc
tor , con destino a las obras del Par 
que del Oeste. L a subasta tendrá l u 
gar con sujeción a los correspondien
tes pliegos de condiciones, siendo el 
precio t ipo e l de nueve pesetas cada 
jorna l de volquete y l a duración de la 
contrata hasta 81 de Dic iembre de 
1920. 

L o s l ic i tadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s iona l , l a cant idad de 1.000 pesetas, 
en l a Caja general de Depósitos o en 
la Tesorríea Mun i c i pa l , acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes a l arbi tr io munic ipa l 
establecido, y el rematante la definiti
va de 2.000 pesetas, que le será de
vuel ta a l a terminación del contrato, 
prev ia l a certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Marzo de 1919, a las doce, en l a pr i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo l a presidencia del E x c m o . S r . A l 
calde o de quien al efecto delegue; y 
con las formalidades establecidas en 
el Rea l decreto de 24 de Enero de 
1905, y las proposiciones para l a mis
ma se presentarán en e l Negociado de 
Subastas de l a Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de l a prov inc ia , has
ta el anterior en que h a de verificarse, 
durante las horas de diez de l a maña
na a dos de l a tarde. 

L o s pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien haste-
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

El importo total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a los respectivos presupuestos. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición: 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de l a clase 11.*, y al 

| presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a l a subasta de volquetes para el 
Parque del Oeste.) 

Don . . . , que vive.. . , enterado de las 
condiciones do l a subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
al Ramo de Arbo lado , Parques y Jar 
dines, de volquetes de una muía, con 
su correspondiente conductor, con 
destino a las obras del Parque del 
Oeste, hasta 31 de Dic iembre de 1920, 
anunciada en el B O L E T Í N O F IC IAL de 
la prov inc ia del día... de..., conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicho su
minis t ro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí l a proposición en esta for
ma: el precio tipo o con l a baja de 
—tanto por ciento, en le t ra—en e l 
precio tipo). 

(Fecha y firma del proponento). 
(E.—114) 

Secretaria. 

C ' lebrada y declarada desierta por 
falta do licitadores l a pr imera su
basta anunciada para contratar el su
minis t ro do seis m i l pares de alparga
tas blancas y m i l negras con destino 
a los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de l a Pa l oma y E s 
cuela albargue de nifios abandonados, 
para el año de m i l novecientos diez y 
nueve, el E x c m o . S r . A l ca lde , por su 
decreto de tres del corriente, se ha 
servido disponer so anuncie nueva l i 
citación bajo las mismas condiciones 
a que hace referencia el B O L E T Í N O F I 

C IAL del día siete de Febrero último. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día veint inueve 
de Marzo, a las doce, en la sala de re
mates de la pr imera Casa Consistor ia l , 
bajo l a presidencia del E x c m o . señor 
A l ca lde o do quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , seis de Marzo de m i l nove-
I cientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

(E.—126) 

Secretaria.— Negociado de Ensanche. 

Acordada por este E x c m o . A y u n t a 
miento, en sesión de 30 de Marzo de 
1917, l a adjudicación de una parcela 
de terreno inedificable procedente de 
la supr imida vereda de Postas a solar 
que D . Cándido Co l la r posee con fa
chada a las calles de Doña María de 
Guzmán y Ponzano, cuya parcela m i 
de 57*85 metros, que a l precio de 
19'32 pesetas, importa 1.117*66 pese" 
tas, se anuncia a l público en cumpl i 
miento de lo que previenen las dispo
siciones legales vigentes para que du-

^ rante el plazo de quince días contados 
j desde l a fecha de inserción del presen

te en el B O L E T Í N OFIC IAL de l a p rov in 
cia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar las 
reclamaciones oportunas. 

Madr id , 4 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Secretario general , F . Ruano . 

(Núm. 531.) (O.—109. ) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

El día diez y seis de los corrientes 
y horas de las doce de su mañana, se 
celebrará en esta Casa Cons is tor ia l l a 
subasta de aprovechamiento do pastos 
de los sotos de estos propios. 

El disfrute, es para trescientas re
ses lanares, bajo el tipo de trescientas 
cincuenta pesetas, "pudiendo dar co
mienzo a l referido disfrute en pr ime
ro de A b r i l del año actual hasta el 
treinta y uno de J u n i o del mismo año 
en que terminará, debiendo observar 
en un todo las condiciones del pl iego, 
el cual estará de manifiesto en dicho 
año. 

V i l l amanr ique de Tajo, a tres de 
Marzo de m i l novecientos d i e z y 
nueve. 

E l A l ca lde , 
F i rmado . 

(Núm. 542) (E.—123) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Se encuentra terminado y expuesto 
al público por espacio de quince días, 
en l a Secretaría del Ayuntamien to , e l 
repart imiento vecinal y hacendados 
forasteros correspondiente a l año 1918 
y pr imer trimestre del año actual , e l 
déficit según presupuesto aprobado 
por la Super ior idad, para o ir reclama
ciones; pasados los mismos no se ad
mitirá n inguna. 

Rozas de Puerto Rea l , 25 de Febre 
ro de 1919. 

E l A lca lde , 
Jerónimo Martín. 
(Núm. 499.) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 812.803, de pesetas 
nominales 37 500 en 4 por 100 Inte
r ior , expedido por este Estab lec imien
to en 8 de Febrero de 1917 a favor de 
don L u i s C i d Brúñete, se anuncia a l 
público por torcera vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses a contar desde el día 4 de Febrero, 
fecha de la pr imera inserción de esto 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta prov inc ia , según determina el ar
tículo 6.° del Reg lamento vigente de 
este Banco; ad v i r t iendo que, transcu
rr ido dich.0 plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondionto 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el p r im i t i vo y quedando c l Banco 
exento do toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 26 de Febrero de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
( A — 1 6 5 ) 

BANCO DE E S P A Ñ A 
Habiéndose extraviado tres extrac

tos de inscripción do acciones de este 
Banco de la clase de l ibre disposición, 
comprensivos do 39 acciones, expedi
do por este Establec imiento en 30 de 
Noviembre de 1905, 27 do Febrero de 
1906 y 21 de Mayo de 1907, respecti
vamente, a favor de D . Agustín Mar
tín Crespo y Rueda , se anuncia a l pú
blico por tercera vez, para que el que 
se ere i con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del p lazo de dos meses 
a contar desde el día 12 de Febrero, 
fecha de l a pr imera inserción do este 
anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , según determina el 
art. 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirt iendo que, transcu
rr ido dicho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos extractos, anu
lando los pr imi t i vos y quedando el 
Banco exento de toda responsabi l idad. 

Madr id , 4 de Marzo do 1919. 
E l Vicesecretario, 
Is idro Azcona . 

(A.—166.) 

Cuerpo de Seguridad de Madrid 
El día 10 de A b r i l próximo, a las 

10 de su mañana, so celebrará concur
se público, en el despacho del Coronel 
del Cuerpo, sito en l a Dirección gene
ral de Seguridad, calle de l a Reina 
núm. 43, para contraHar el servicio de 
provisión de las prendas necesarias de 
capotas, guerreras y pantalones de 
inv ierno y de guerreras y pantalones 
de verano, que por t iempo i l imi tado 
puedan necesitar los ind iv iduos del 
Cuerpo en esta Corte, cuyo pliego de 
condiciones y tipos se encontrarán en 
las oficinas dol expresado Cuerpo. 

L o que so haco saber por el presen 
te anuneio para conocimiento de los 
señores constructoros que deseen to 
mar parte en el susodicho concurso 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1919. 
E l Corone l , 

Lorenzo Rub i o . 
(E.—124.) 

Sociedad de Ele:tricidad 
D E L 

B A R R I O D E N U E V A N U M A N C I A 

Puente de Vallecas 

Con arreglo a l art . 15 de los Estatu

tos, el Consejo de administración ha 

acordado convocar a J u n t a general or

d inar ia de accionistas, que so celebra

rá el día veint ic inco de Marzo , a las 

tres de l a tarde, en el domic i l i o social, 

Carretera de Valenc ia , núm. 30, prin
c ipa l . 

Puente de Val lecas, 3 de Marzo de 

1919. 

E l Secretario, 

L u i s López. 

(A . -167. ) 


